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En Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de Junio de dos mil diez.

Vista en Juicio oral y público ante esta Audiencia Provincial, Sección Sexta, la causa procedente del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Arrecife, seguida por los delitos de Robo con Violencia, Detención Ilegal, Allanamiento de morada y Lesiones, contra REINEL PERDOMO PÉREZ, nacido el 22 de enero de 1986, en Cucuta (Colombia), hijo de Reinel y Marte, con NIE número X-44844640-P, sin antecedentes penales, en prisión provisional por esta causa desde el 24 de septiembre de 2008, representado por la procuradora Dª. Carmen Quintero Hernández y defendido por la letrada Dª. Pino Rodríguez Armas, contra JOSÉ JULIAN GARCÍA CARMONA, nacido el 1 de diciembre de 1984, en Caicedonia (Colombia), hijo de José y Amanda, con NIE número X-5569196-E, con antecedentes penales, en prisión provisional por esta causa desde el 24 de septiembre de 2008, representado por la procuradora Dª. Enma Crespo Sánchez y defendido por el letrado D. Carlos Enrique Viñas Romero, contra YOHAN DÍAZ ABUD, nacido el 2 de junio de 1986, en Fantino, (República Dominicana), hijo de Aquilino y Bethania, con DNI número 78.585.035-S, sin antecedentes penales, en libertad por esta causa, representado por la procuradora Dª. Pilar García Coello y defendido por el letrado D. Manuel Alcalde López, contra JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ GARCÍA, nacido el 1 de febrero de 1983,  Cali (Colombia), hijo de Eduardo y María del Rocío, con NIE número X-8325938-F, sin antecedentes penales, en prisión provisional por esta causa desde el 17 de enero de 2009, representado por el procurador D. Matías Trujillo Perdomo y defendido por la letrada Dª. Lidia Rodríguez Lucenilla, contra DIEGO FERNANDO RENZA ANDRADE, nacido el 20 de febrero de 1987, en Colombia, hijo de José y Rosa, con NIE número X-4076336-T, con antecedentes penales, en libertad por esta causa, representado por la procuradora Dª. Gloria de La Coba Brito y defendido por el letrado D. José Luís Benítez García, contra YEISON YEIR PERDOMO PÉREZ, nacido el 14 de abril de 1987, en Cucuta (Colombia), hijo de Reinel y Marte, con NIE número X-04478743-E, con antecedentes penales, en prisión provisional por esta causa desde el 24 de septiembre de 2008, representado por el procurador D. Ramón Rodríguez Ramírez y defendido por la letrada Dª. Gema Ballesteros Marcos, contra BRYAN ANDRÉS MUÑOZ MONCADA, nacido el 8 de abril de 1987, en Medellín (Colombia), hijo de Henry y María Victoria, con NIE número X-04067513-D, sin antecedentes penales, en prisión provisional por esta causa desde el 24 de septiembre de 2008, representado por el procurador D. Antonio Vega González y defendido por la letrada Dª. Laura Hernández Álvarez, contra JEFFERSON ALEJANDRO PERDOMO CONTRERAS, nacido el 24 de enero de 1986, en Pregonero (Venezuela), hijo de Reinel y Julia, con NIE número X-5843877-Z, sin antecedentes penales, en libertad por esta causa, representado por la procuradora Dª. Elisa Pérez Beltrán y defendido por el letrado D. Miguel Barreto Acosta, y contra JESÚS ORLANDO ROSERO MUÑOZ, nacido el 22 de mayo de 1971, en Palmira Valle (Colombia), con NIE número X-6589466-N, sin antecedentes penales, en libertad por esta causa, representado por la procuradora Dª. Palmira Cañete Abengoechea y defendido por el letrado D. Vicente de León Gopar, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal como acusación pública, siendo Ponente el Ilmo. Sr. D. José Luis Goizueta Adame.


   ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: El Ministerio Fiscal en sus conclusiones definitivas calificó los hechos como constitutivos de; 

A)
Un delito de ROBO CON VIOLENCIA Y/O INTIMIDACIÓN previsto y penado en el artículo 242.1 y 2 del C.P. en concurso ideal/medial del artículo 77 del C.P. con un delito de ALLANAMIENTO DE MORADA, previsto y penado en el artículo 202.1 del C.P. 

B)  
Un delito de DETENCIÓN ILEGAL, del artículo 163.1 y 2  del Código Penal.

C)
Una falta de LESIONES, tipificada en el artículo 617.1 del C.P.

D)
Un delito de ROBO CON VIOLENCIA Y/O INTIMIDACIÓN previsto y penado en el artículo 242.1 y 2 del C.P. en concurso ideal/medial del artículo 77 del C.P. con un delito de ALLANAMIENTO DE MORADA , previsto y penado en el artículo 202.1 del C.P. 

E) 
Un delito de DETENCIÓN ILEGAL, del artículo 163.1 y 2  del Código Penal.

F)
Un delito de LESIONES, previsto y penado en los artículos 147.1 y 148.1 y 2 del Código Penal.

De las infracciones señaladas con las letras A, B y C consideró autores a los  acusados REINEL PERDOMO PÉREZ, JOSÉ JULIÁN GARCÍA CARMONA, DIEGO FERNANDO RENZA ANDRADE, JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ GARCÍA  y YOHAN DÍAZ ABUD, de conformidad con los artículos 27 y 28 del Código Penal.


De los delitos señalados con las letras D, E y F consideró autores, conforme a los artículos 27 y 28 del C.P a los acusados REINEL PERDOMO PÉREZ, JOSÉ JULIÁN GARCÍA CARMONA, YEISON YEIR PERDOMO PÉREZ, BRYAN ANDRÉS MUÑOZ MONCADA, YOHAN DÍAZ ABUD, JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ GARCÍA, JESÚS ORLANDO ROSERO MUÑOZ y JEFFERSON ALEJANDRO PERDOMO CONTRERAS.

Estimó que concurría en todos los acusados y respecto de todos los delitos la circunstancia modificativa de la responsabilidad criminal de empleo de disfraz y de abuso de superioridad (artículo 22.2 del código Penal.) Concurre en el acusado Yeison Yeir Perdomo Pérez la circunstancia modificativa de la responsabilidad criminal de reincidencia, prevista en el nº 8 del artículo 22 del mismo texto legal, en relación con el delito de lesiones señalado con la letra D.

En cuanto a las penas, el Ministerio Fiscal solicitó: 1.- Al acusado REINEL PERDOMO PÉREZ por su participación en los delitos señalados con la letra A),  CUATRO AÑOS  Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en el delito señalado con la letra B) TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en la falta señalada con la letra C),   DOS MESES DE MULTA, con una cuota diaria de 10 €, con la responsabilidad personal subsidiaria prevista en el artículo 53 del C.P. para caso de impago; por su participación en los delitos señalados con la letra D), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo y por su participación en el delito señalado con la letra  E)  TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en el delito señalado con la letra F), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo. Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del C.P.

2.- Al acusado JOSE JULIÁN GARCÍA CARMONA por su participación en los delitos señalados con la letra A),  CUATRO AÑOS  Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en el delito señalado con la letra B) TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en la falta señalada con la letra C), DOS MESES DE MULTA, con una cuota diaria de 10 €, con la responsabilidad personal subsidiaria prevista en el artículo 53 del C.P. para caso de impago; por su participación en los delitos señalados con la letra D), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo y por su participación en el delito señalado con la letra  E)  TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en el delito señalado con la letra F), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo. Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del C.P.

3.- Al acusado YOHAN DIAZ ABUD por su participación en los delitos señalados con la letra A),  CINCO AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en el delito señalado con la letra B) TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en la falta señalada con la letra C),   DOS MESES DE MULTA, con una cuota diaria de 10 €, con la responsabilidad personal subsidiaria prevista en el artículo 53 del C.P. para caso de impago; por su participación en los delitos señalados con la letra D), CINCO AÑOS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo y por su participación en el delito señalado con la letra  E)  TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en el delito señalado con la letra F), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo. Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del C.P.

4.-  Al acusado JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ GARCÍA por su participación en los delitos señalados con la letra A),  CUATRO AÑOS  Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en el delito señalado con la letra B) TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en la falta señalada con la letra C),   DOS MESES DE MULTA, con una cuota diaria de 10 €, con la responsabilidad personal subsidiaria prevista en el artículo 53 del C.P. para caso de impago; por su participación en los delitos señalados con la letra D), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo y por su participación en el delito señalado con la letra  E)  TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en el delito señalado con la letra F), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo. Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del C.P.

5.- Al acusado DIEGO FERNANDO RENZA ANDRADE por su participación en el delito señalado con la letra A), CINCO AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo; por su participación en el delito señalado con la letra B) TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo  durante igual tiempo; por su participación  en la falta señalada con la letra C),  la pena de DOS MESES DE MULTA, con una cuota diaria de 10 €, con la responsabilidad personal subsidiaria prevista en el artículo 53 del C.P. para caso de impago. Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del C.P.

6.- Al acusado YEISON YEIR PERDOMO PÉREZ, por su participación en el delito señalado con la letra D), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo, por su participación en el delito señalado con la letra E) TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo; por su participación en el delito señalado con la letra F), CINCO AÑOS  DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo. Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del C.P.

7.- Al acusado BRYAN ANDRÉS MUÑOZ MONCADA, por su participación en el delito señalado con la letra D), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo, por su participación en el delito señalado con la letra E) TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo; por su participación en el delito señalado con la letra F), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo. Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del C.P.

8.- Al acusado JEFFERSON ALEJANDRO PERDOMO CONTRERAS, por su participación en el delito señalado con la letra D), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo, por su participación en el delito señalado con la letra E) TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo; por su participación en el delito señalado con la letra F), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo. Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del C.P.

9.- Al acusado JESÚS ORLANDO ROSERO MUÑOZ, por su participación en el delito señalado con la letra D), CINCO AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo, por su participación en el delito señalado con la letra E) TRES AÑOS DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo; por su participación en el delito señalado con la letra F), CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante igual tiempo. Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del C.P.

Solicitando igualmente el pago de las costas procesales por partes iguales.

En cuanto a la responsabilidad civil, el Ministerio Fiscal solicitó que, los acusados REINEL PERDOMO PÉREZ, JOSÉ JULIÁN GARCÍA CARMONA, JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ GARCÍA, DIEGO FERNANDO RENZA ANDRADE Y YOHAN DÍAZ ABUD indemnizaran conjunta y solidariamente a Dª Gemma Encarnación Requena Gascar en la cantidad de 480 € por las lesiones causadas,  en la cantidad de 8.616,40 € por los efectos sustraídos y no recuperados, en la cantidad de 3.000 € por el dinero sustraído y  en la cantidad que se determine en ejecución de sentencia por el valor de las joyas sustraídas y no recuperadas, y que los acusados REINEL PERDOMO PÉREZ, JOSÉ JULIÁN GARCÍA CARMONA, YEISON YEIR PERDOMO PÉREZ, BRYAN ANDRÉS MUÑOZ MONCADA, YOHAN DÍAZ ABUD, JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ GARCÍA, JESÚS ORLANDO ROSERO MUÑOZ y JEFFERSON ALEJANDRO PERDOMO CONTRERAS indemnizaran conjunta y solidariamente a D.  Florencio Rodríguez Hernández en la cantidad de 2430 € por los días que tardó en curar de sus lesiones, en la cantidad de 6.032 € por las secuelas padecidas, en la cantidad de 500 € por el dinero sustraído y en la cantidad de 37 € por el móvil sustraído, siendo en todo caso de aplicación lo dispuesto en los artículos 576 y 580 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

SEGUNDO: La defensa de REINEL PERDOMO PÉREZ modificó su escrito de conclusiones, estimando que su defendido es autor únicamente de dos delitos de robo con violencia y un delito de lesiones, no así de los de detención ilegal ni de la falta de lesiones, concurriendo la circunstancia atenuante de colaboración con  las autoridades por vía de la analógica del artículo 21, 6ª del CP, y solicitando la imposición de una pena de 3 años y 6 meses de prisión por cada uno de los delitos de robo, y 3 años y 6 meses de prisión por el delito de lesiones. 

La defensa de Yeison Yeir Perdomo, también modificó sus conclusiones provisionales, estimando a su defendido autor de un delito de robo con violencia y de una falta de lesiones, concurriendo la circunstancia atenuante de colaboración con  las autoridades por vía de la analógica del artículo 21, 6ª del CP, y solicitando la imposición de una pena de tres años y seis meses de prisión por el delito de robo, y una multa de 20 días con una cuota de 10 euros por la falta de lesiones.

La defensa de Bryan Muñoz Moncada, también modificó sus conclusiones provisionales, estimando a su defendido autor de un delito de robo con violencia, concurriendo la circunstancia atenuante de colaboración con  las autoridades por vía de la analógica del artículo 21, 6ª del CP, y solicitando la imposición de una pena de tres años y seis meses de prisión por el delito de robo.


La defensa de Jorge Enrique Gutiérrez, también modificó sus conclusiones provisionales, estimando a su defendido autor de un delito de robo con violencia y de una falta de lesiones, concurriendo la circunstancia atenuante de colaboración con  las autoridades por vía de la analógica del artículo 21, 6ª del CP, y solicitando la imposición de una pena de tres años y seis meses de prisión por el delito de robo. La defensa de José Julián García Carmona, en sus conclusiones admitía la autoría de los delitos de robo con violencia y de delito y la falta de lesiones, no así de los delitos de detención ilegal, considerando además que no concurrían agravantes, y sí la atenuante de colaboración del artículo 21, 4ª y 6ª del CP.

Las defensas de Yohan Díaz Abud, Jefferson Alejandro Perdomo Contreras, Diego Fernando Renza Andrade y Jesús Orlando Rosero Muñoz, solicitaron la libre absolución de los mismos, por no haber tenido participación alguna en los delitos imputados. 


HECHOS  PROBADOS

PRIMERO: Probado y así se declara, que sobre las 03:00 horas del día 5 de junio de 2008, los acusados REINEL PERDOMO PÉREZ, mayor de edad y sin antecedentes penales, JOSÉ JULIÁN GARCÍA CARMONA, mayor de  edad y con antecedentes penales no computables en la presente causa, JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ GARCÍA, mayor de edad y sin antecedentes penales, puestos de común y previo acuerdo en la acción, cubriéndose los rostros con capuchas y esgrimiendo una pistola, un cuchillo y una pata de cabra, irrumpieron en la vivienda, propiedad de Dª Gemma Encarnación Requena Gascar, sita en la urbanización Los Riscos, nº 7 de Playa Blanca-Yaiza (Las Palmas), tras saltar el muro que bordeaba su perímetro, accediendo al dormitorio principal, donde se encontraba durmiendo Dª Gemma Encarnación en compañía de sus dos hijos menores que contaban con ocho años de edad,  Diego y Álvaro García Requena y, tras despertarles bruscamente, mientras uno de ellos asía fuertemente a Dª Gemma Encarnación por el cuello, le solicitaron el  contenido de la caja fuerte y  las llaves de uno de sus vehículos, propinándole seguidamente varios golpes en el ojo con la culata de la pistola que portaban, ocasionándole edema y equimosis periorbitaria izquierda y hemorragia subconjuntival así como una herida inciso contusa superficial en la región cigomática izquierda que requirieron para su curación de  una única asistencia facultativa, tardando en curar 12 días, cuatro de ellos impedida para el desempeño de su profesión habitual. A continuación, los acusados, amedrentándoles con las armas e instrumentos que portaban, obligaron a Dª Gemma Encarnación y sus dos  hijos, a acompañarles por toda la casa en busca de dinero, joyas y otros objetos de valor, consiguiendo apoderarse de las joyas contenidas en la caja fuerte y regresando nuevamente hasta el dormitorio principal, donde Dª Gemma Encarnación procedió a hacerles entrega de 3.000 € en efectivo y un pequeño joyero. En este momento, los acusados, procedieron a amordazarles, atándoles las manos con bridas y tapándoles la boca con cinta de embalar, haciendo lo mismo con el perro, y les dejaron encerrados dentro del cuarto de baño mientras continuaban registrando la vivienda, apoderándose de una videoconsola Nintendo, un reproductor Mp4 de la marca Jjoy, unas gafas de sol de la marca Rayban, varios ordenadores, un teléfono móvil y numerosas joyas entre las que se encontraban dos relojes de comunión marca Viceroy, dos relojes de la marca Hublot y una pulsera de diamantes. Poco después de que los acusados abandonaran el citado domicilio, sus moradores consiguieron liberarse de sus ataduras.

Han sido recuperadas las gafas y los relojes de comunión y entregados a sus legítimos propietarios quienes los conservan en calidad de depósito provisional.

Los objetos sustraídos y no recuperados, a excepción de las joyas que no han podido ser objeto de tasación pericial, han sido valorados oficialmente en 8.616,40 €.

SEGUNDO: Ha quedado también probado, que entre las 03:30 y las 03:40 horas del día 13 de julio de 2008, los acusados REINEL PERDOMO PÉREZ, JOSÉ JULIÁN GARCÍA CARMONA, YEISON YEIR PERDOMO PÉREZ y BRYAN ANDRÉS MUÑOZ MONCADA, de común acuerdo se dirigieron a la vivienda sita en la calle Celemín, nº 2 de Los Valles-Teguise, en un vehículo conducido por Jefferson Alejandro Perdomo Contreras, a quien le dijeron que les llevara a dicho domicilio a comprar hachis, diciéndole una vez llegaron al lugar, que se marchara y que ya le llamarían para que fuera a recogerles, accediendo los acusados REINEL PERDOMO PÉREZ, JOSÉ JULIÁN GARCÍA CARMONA, YEISON YEIR PERDOMO PÉREZ y BRYAN ANDRÉS MUÑOZ MONCADA, sin que conste el empleo de fuerza alguna en las cosas, armados igualmente con pistolas, cuchillos y patas de cabra y enmascarados con capuchas, al interior la referida vivienda perteneciente a D. Florencio Rodríguez Hernández, quien se encontraba en su habitación durmiendo junto a su mujer Dª Alicia María Barrios Peraza. Tras despertar a los moradores de la vivienda, los acusados, mientras les apuntaban con una pistola, con el propósito limitar su capacidad de movimientos, comenzaron a maniatarles, atándoles las manos y los pies y tapándoles la boca con cinta de embalar, haciendo lo mismo con los perros,  golpeando seguidamente a D. Florencio con la pata de cabra en la cara, en la parte posterior de la cabeza, en la espalda y en los brazos, ante la resistencia que ofrecía, asestándole asimismo 3 puñaladas en el estómago y en ambas piernas, ocasionándole una herida inciso contusa de 2 centímetros en epigastrio, sin penetración en cavidad, heridas contusas de uno, dos  y tres por dos centímetros de diámetro en la cara anterior del tercio medio y distal de la pierna izquierda, una herida contusa de un centímetro de diámetro en la cara anterior del tercio medio de la pierna derecha, herida contusa horizontal de tres centímetros en la región de la rótula izquierda, contusión con inflamación periocular de ambos ojos, fractura de la pared media de la órbita izquierda en las celdas etmoidales y lámina papirácea, enfisema en órbita con hipertensión de globo ocular izquierdo, hematoma palpebral y hemorragia subconjuntival de ojo derecho. Las lesiones  referidas requirieron para su sanidad, además de una primera asistencia facultativa, tratamiento médico-quirúrgico, consistente en reposo, cura y sutura quirúrgica de la herida de la pared abdominal, antibióticos, antiinflamatorios y analgésicos orales, tardando en curar 40 días, todos ellos impeditivos para el desempeño de su profesión habitual, con 3 días de hospitalización y restándole como secuela una cicatriz lineal de dos centímetros en la región de epigastrio, cicatrices de uno, dos y tres por dos centímetros de diámetro en la cara anterior del tercio medio y distal de la pierna izquierda, un cicatriz de un centímetro de diámetro en la cara anterior del tercio medio de la pierna derecha, con un perjuicio estético moderado valorado entre 7-8 puntos.

Seguidamente, tras conseguir que Dª Alicia les hiciera entrega de 500 € en efectivo, mientras D. Florencio y Dª Alicia continuaban amordazados, los acusados Reinel, José Julián, Yeison, Bryan, inspeccionaron la vivienda en busca de dinero u otros objetos de valor, abandonándola seguidamente, tras haberse apoderado de un teléfono móvil marca Nokia valorado pericialmente en 37 € y dejando maniatados y encerrados dentro de su dormitorio a los moradores de la vivienda,  quienes poco después consiguieron liberarse de sus ataduras. 

Una vez en el exterior de la vivienda, los anteriores acusados llamaron por teléfono a Jefferson Alejandro para que fuera a recogerles, apareciendo este a los pocos minutos sin que tuviera conocimiento de los hechos perpetrados. 


Los acusados Reinel Perdomo Pérez, José Julián García Carmona, Yeison Yeir Perdomo Pérez, Bryan Andrés Muñoz Moncada y Jorge Enrique Gutiérrez García, desde su detención reconocieron los hechos implicando a los otros acusados.

Los acusados Yohan Díaz Abud, Diego Fernando Renza Andrade y Jesús Orlando Rosero Muñoz, no ha quedado probado que tuvieran participación alguna en los hechos anteriormente narrados. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: A la conclusión de que los hechos narrados son los realmente acaecidos, hemos llegado tras una valoración en conciencia de las pruebas practicadas en el acto del plenario en condiciones de inmediación, oralidad y contradicción y con todas las garantías legales y constitucionales. Efectivamente contamos con sobrada prueba acerca de la participación de Reinel Perdomo Pérez, José Julián García Carmona, Yeison Yeir Perdomo Pérez, Bryan Andrés Muñoz Moncada y Jorge Enrique Gutiérrez García, en los hechos narrados con anterioridad, y ello por cuanto todos los anteriores acusados reconocieron desde la primera declaración que prestaron ante la policía, su participación en los asaltos a las viviendas descritas.  A las anteriores confesiones debemos añadir que los acusados describen con detalle la intervención concreta que tuvieron en los hechos, que las declaraciones de todos ellos coinciden en aspectos fundamentales respecto de la participación  de los demás, y que a algunos les incautaron objetos provenientes de los robos, todo ello unido al reconocimiento de la participación que se plasma en las conclusiones definitivas de sus defensas. Siendo plenamente válida la prueba de confesión en atención a las propias garantías constitucionales que rodean la práctica de dichas declaraciones, y así se establece en numerosa jurisprudencia de la que destacamos, la STS. 1129/2006 de 15,11; "…. la confesión de los hechos por parte del imputado o acusado, que puede obedecer a distintas causas, debe entenderse como la consecuencia de una decisión suficientemente informada y libre, producto de una opción entre las distintas que la situación le ofrece, y cuyas consecuencias debe asumir.”

Entrando en la calificación de los hechos declarados probados, estos son legalmente constitutivos, respeto de los hechos ocurridos el día 5 de junio de 2008, de un delito de robo con violencia e intimidación con uso de armas de los artículos 242, 1 y 2 del CP, en concurso medial con un delito de allanamiento de morada del artículo 202.1 y con un delito de detención ilegal del artículo 163, 1, y además una falta de lesiones del articulo 617.1, todos del Código Penal. Respecto de los hechos ocurridos el día 13 de julio de 2008, estos son constitutivos de un delito de robo con violencia e intimidación con uso de armas de los artículos 242, 1 y 2 del CP, en concurso medial con un delito de allanamiento de morada del artículo 202.1 y con un delito de detención ilegal del artículo 163, 1, y además un delito de lesiones de los artículos 147.1 y 148 1º, todos del Código Penal. Nos encontramos ante un supuesto de pluralidad de conexiones mediales encadenadas. En cada caso un delito -allanamiento de morada- es medio para cometer otro -robo con violencia-, que a su vez de comete por medio de un tercero -detención ilegal-, tal y como estudiaba la STS de 7 de marzo de 2007, aunque la acusación del Ministerio Fiscal solo incluye un delito de detención ilegal en el segundo de los robos, cuando lo cierto es que fueron dos las personas atadas y amordazadas. 


SEGUNDO: Las defensas que reconocieron los hechos, mostraron su oposición a que pudiera estimarse la concurrencia de los delitos de detención ilegal, al entender que quedarían absorbidos por los robos. 

El delito de detención ilegal es un tipo penal de consumación instantánea, que se alcanza en el instante mismo en que se priva a una persona de su libertad deambulatoria que, como derecho fundamental de todo individuo, está constitucionalmente proclamado en el art. 17.1 C.E. y que consiste en la libertad de movimientos, de trasladarse de un lugar a otro según la voluntad del sujeto. También es un delito permanente, en el que sus efectos se mantienen hasta la liberación de la víctima.

La jurisprudencia tiene dicho (STS. 1323/2009 de 30 de diciembre), que la regla para conocer si estamos ante un concurso de normas (art. 8 CP o de delitos, real (art. 73) o ideal (art. 77) ha de serla de atender a si la sanción por uno de los dos delitos es suficiente para abarcar la total significación antijurídica del comportamiento punible, con lo que nos hallaríamos ante el concurso de normas, y en caso contrario, ante un concurso de delitos, real o ideal. Es decir que solo en caso de que la privación de libertad sea un instrumento necesario y proporcionado para el apoderamiento de la cosa, podremos hablar de concurso de normas, con absorción de la detención ilegal por el robo violento, en caso contrario, estaremos en un concurso de delitos (STS. 479/2003 de 31 de marzo, 12/2005 de 20 de enero).

La recientísima STS de 29 de abril de 2010, dice: Así recientemente hemos recordado en la STS núm. 430/2009 de 29 de abril, que la jurisprudencia ha exigido para entender que la privación de libertad no queda absorbida en la dinámica propia del robo, que el encierro o el traslado no queridos rebasen el tiempo normal y característico de la mecánica comisiva del robo, debiendo quedar excluidas del tipo sancionador de la privación de libertad las inmovilizaciones del sujeto pasivo del robo de corta duración e inherentes a la actividad expoliatoria desplegada por los agentes, sin sustantividad propia penal, que queda absorbido por el comportamiento depredatorio.

En igual sentido la STS 447/2002 de 12 de marzo, conforme al criterio de atención a las circunstancias del caso concreto pudo decir que, por lo que se refiere al robo con intimidación, si la privación de libertad es la imprescindible para consumar el apoderamiento, la detención quedaría absorbida -Sentencias de este Tribunal núms. 501/2004 de 14 de abril, 178/2003 de 29 de mayo ó 372/2003 de 14 de mayo-.

El concurso será el previsto en el art. 77 del Código Penal EDL1995/16398 cuando la detención sea medio necesario para cometer el robo o se produzca durante la dinámica comisiva del mismo. Así en los casos de detención para despojar a la víctima de sus cosas muebles o para asegurar la ejecución del robo o la fuga del culpable (SSTS. 1008/98 de 11. de septiembre, 1620/2001 de 25 de septiembre, 1652/2002 de 9 de octubre).

Por el contrario, si la detención excede del tiempo necesario para llevar a cabo el acto depredatorio, o surge el robo después de la detención, existiría también una situación de concurso real -Sentencias de este Tribunal de 29 de noviembre de 2000 y 477/2002 de 12 de marzo.- Y lo mismo dijimos en la núm. 587/2008 de 25 de septiembre, donde establecimos que cuando la privación de libertad está encaminada a trasladar a la víctima a otro lugar donde consumar el delito principal, por razones derivadas de la conveniencia del autor unidas a las características de aquel, se ha de considerar, como se hizo en ocasiones, como concurso real. Y se penan separadamente ambas infracciones.

En definitiva -decíamos en la STS. 179/2007 de 7.3- este concurso será real (art. 73 CP EDL1995/16398 .) cuando la detención se produzca una vez concluida la dinámica comisiva del delito de robo, esto es, una ver terminada la conducta típica del robo (STS. 1334/2002 de 12.7), cuando ya el delito de robo se ha consumado (SS. 30.10.87 y 14.4.88), aunque la detención se realice a continuación y seguidamente de concluirse el robo (SS. 21.11.90 y 3.5.93), como ocurre: cuando los acusados de robo, perseguidos inmediatamente por los policías, consiguen ponerse fuera de la vista y alcance de éstos y después realizan la privación de libertad de las personas que están en una vivienda para que les oculten (STS. 646/97 de 12.4); o cuando la detención se prolongó después de finalizado el robo, obligando a la perjudicada a trasladar a los autores de los hechos lejos del lugar donde estos se habían producido (STS. 655/2000 de 11.4), o si concluido el robo, los autores realizan otra acción para evitar la libertad de la víctima (STS. 1890/2002 de 13.11).

Deberá apreciarse un delito de detención ilegal cuando la privación de la libertad en la víctima, por su duración o por sus especiales características, presente una entidad cuyo aspecto negativo en cuanto ataque al bien jurídico protegido, no quede cubierto por la sanción del delito de robo. Tal ocurrirá cuando se prolongue por más tiempo del necesario para ejecutar el apoderamiento o cuando se desproporcionada en función del delito de robo concreto cometido. En definitiva, cuando objetivamente tenga mayor entidad el ataque a la libertad que el ataque al patrimonio, aún considerando la inevitable privación de libertad que conlleva (SSTS. 479/2003 de 31.3, 12/2005 de 20.1).

Por eso esta Sala ha dicho, en un caso de robo cometido con armas en que, además se ató y amordazó a las víctimas, que la privación de la libertad fue desde el primer momento un elemento adicional a la violencia ejercida por los autores mediante las armas que portaban, pues la acción de atar y amordazar a las víctimas aparece como un agregado sobre abundante que no puede ser considerado dentro de la unidad de la acción propia del delito de robo (STS. 273/2003 de 26.2).


TERCERO: En el caso presente, en los dos robos descritos en el relato de hechos probados, las víctimas fueron maniatadas y amordazadas, durando el asalto unos 20 minutos en el caso del robo del día 13 de julio, y más de dos horas, según la victima, en el caso de robo del día 5 de junio, dejando a dichas víctimas atadas, y si bien dicha privación de libertad constituye ciertamente, medio necesario, en sentido amplio y objetivo, para la comisión del robo, su intensidad, téngase en cuenta que las víctimas fueron golpeadas y en uno de los casos incluso apuñalada, excedió de la mínima privación de libertad insita en la dinámica comisión del delito contra la propiedad afectando de un modo relevante y autónomo al bien jurídico protegido en el delito de detención ilegal. (anterior STS). 

Precisa la STS. 73/2005 de 31 de enero, que: “Cuando la dinámica comisiva desplegada conlleva previa y necesariamente (artículo 77.1 C.P EDL1995/16398 .) la inmovilización de la víctima como medio para conseguir el desapoderamiento y esta situación se prolonga excediendo del mínimo indispensable para cometer el robo, máxime cuando su objeto es incluso indeterminado y a expensas de lo que puedan despojar los autores, la relación de concurso ideal (artículo 77) es la solución adecuada teniendo en cuenta la doble vulneración de bienes jurídicos autónomos".

Estima por tanto esta Sala, que lo correcto es apreciar el concurso medial y no el real como preconiza la acusación, y desde luego en ningún caso el concurso de normas. El robo no se produce después de la detención, siendo la intención inicial y única la del apoderamiento, y no estado exactamente determinada la duración de los asaltos, mínimo 20 minutos, aunque sí que en los dos casos las víctimas se deshicieron de sus ataduras sin dificultad, estimamos, reiterando lo dicho anteriormente, que nos encontraríamos ante un concurso medial. 


CUARTO: Que existió un delito de allanamiento de morada no se pone en duda, ni fue objeto de discusión o debate en el plenario, efectivamente los acusados, en los dos casos entraron los domicilios ajenos contra la voluntad de sus moradores, y tal allanamiento fue medio para cometer el robo en el interior de las viviendas.

Que se cometieron los robos también fue reconocido por los acusados, así en los hechos descritos concurren todos los elementos configuradores de los delitos de robo con violencia ya que existe:

1º.- Un apoderamiento de cosa mueble ajena (el dinero, relojes ordenadores portátiles, joyas etc), elemento estructural que evidencia el ánimo de lucro, que se presume siempre por ir insito en los delitos de apoderamiento patrimonial (STS 13 mayo 1992).

2º.- Se emplea violencia e intimidación. La conducta de los acusados golpeando y maniatando a sus  víctimas, intimidándolas con un cuchillo y una pistola, mientras les interrogaban acerca del dinero y las joyas, constituyen actos de violencia e intimidación que facilitaron el apoderamiento. 

3.- Dicha situación de violencia o intimidación configura plenamente el delito de robo previsto y penado en el artículo 242 del Código Penal, habiéndose consumado el mismo, toda vez que los acusados dispusieron de los bienes.

Como dijimos más arriba, se plantea el problema de una pluralidad de conexiones mediales encadenadas, y también como dijimos antes se analizó en la STS 179/2007 de 7 de marzo, que, en un caso similar señaló:

La doctrina se encuentra dividida y señala como posibles tres opciones:

1º) Aplicar el art. 77 tantas veces sean los nexos de medio a fin.

2º) Un solo concurso medial en concurso real con el delito o delitos sobrantes (criterio aplicado en las SSTS. 13.3 y 2.11.84) que se penarían con independencia.

3º) Todos los delitos en concurso medial (SSTS. 191/95 de 14.12 con cita STS. 8.7.85, homicidio frustrado, atentado y lesiones).

Descartada la primera por cuanto preventiva a serias objeciones desde el principio "non bis in idem", la posición que sostiene la aplicación del art. 77.1.2 a una de las conexiones mediales en concurso con el hecho delictivo sobrante trata de evitar el supuesto privilegio para el autor, sin embargo es contraria al sentido del precepto que quiere unificar aquellas infracciones que se encuentran en relación medio a fin de forma objetivamente necesaria. De igual manera que el inciso primero del art. 77.1 CP no impide el concurso ideal cuando sean más de dos los tipos realizados por una única acción, tampoco debe excluirse la apreciación de una sola conexión medial en caso de que las plurales realizaciones típicas se encuentren relacionadas teológicamente

Todos los delitos en concurso medial es la posición que sigue la anterior sentencia y la de 29 de abril de 2010, que vimos antes, sin plantearse en el caso presente, lo que sí ocurrió en esta última sentencia, el que en un robo se cometan dos detenciones ilegales, y ello por cuanto solo una es objeto de acusación en el caso del robo del 13 de julio.

QUINTO: Conforme al artículo 242 del Código Penal las lesiones causadas en los robos con violencia deben penarse por separado.

Los hechos también constituyen una falta y delito de lesiones de los que responden no solo los autores materiales y directos de las mismas, sino todos lo participantes en los robos, conocedores como eran de las armas que todos portaban, y asumiendo por tanto el uso que de ellas se hiciera. Efectivamente los acusados reconocen los hechos, y concretan que portaba cada uno de ellos al acceder a las viviendas, con lo que eran sabedores de que había quien portaba cuchillos, pistola de fogueo, y una pata de cabra. La STS 11/9/2000 dice: "la nueva definición de la coautoría acogida en el art. 28 del C. P. 1995 como "realización conjunta del hecho" viene a superar las objeciones doctrinales a la línea jurisprudencial que ya venía incluyendo en el concepto de autoría, a través de la doctrina del "acuerdo previo", a los cooperadores no ejecutivos, es decir, a quienes realizan aportaciones causales decisivas, pero ajenas al núcleo del tipo la "realización conjunta del hecho", implica que cada uno de los concertados para ejecutar el delito colabora con alguna aportación objetiva y causal, eficazmente dirigida a la consecución del fin conjunto. No es, por ello, necesario que cada coautor ejecute, por si mismo, los actos materiales integradores del núcleo del tipo, pues a la realización del mismo se llega conjuntamente, por la agregación de las diversas aportaciones de los coautores, integradas en el plan común. En consecuencia, a través del desarrollo del "pactum scaeleris" y del condominio funcional del hecho, cabe integrar en la coautoría, como realización conjunta del hecho, aportaciones ajenas al núcleo del tipo, como la de quienes planifican, organizan y dirigen a distancia la operación, sin intervenir directa y materialmente en su ejecución" . 

En el caso presente, las agresiones a las víctimas se producen al comienzo del asalto, y todos los acusados son conocedores de haberse producido tales agresiones, continuando todos con la acción depredatoria sin objeción alguna, existe una realización conjunta del hecho, existe un acuerdo previo de portar armas, existe un conocimiento de las lesiones causadas por uno de ellos, continuando con el asalto, y existe, por tanto, coautoría en todos los delitos. 

Las lesiones fueron constitutivas de falta las causadas a Gema Encarnación Requena Gascar, y de delito las causadas a Florencio Rodríguez Hernández, que como se detalla en el relato de hechos probados requirieron para su curación tratamiento médico quirúrgico consistente en sutura de la herida de la pared abdominal, antibióticos, antiinflamatorios y analgésicos, habiendo estado tres días hospitalizado.

SEXTO: Debemos a continuación entrar en el estudio de las acusaciones formuladas contra Yohan Díaz Abud, Diego Fernando Renza Andrade, Jesús Orlando Rosero Muñoz y Jefferson Alejandro Perdomo Contreras, habiendo negado todos ellos los hechos imputados desde el principio de las actuaciones, así como cualquier tipo de participación en los hechos descritos. La única prueba en que se fundamenta la acusación es la declaración de los acusados que sí reconocieron los hechos, sin embargo tal imputación respecto de Yohan y Jefferson, no se sostuvo en el acto del plenario, retractándose todos de su declaraciones sumariales, y las otras como veremos, no se estiman suficientes para desvirtuar la presunción de inocencia que ampara a dichos acusados.

La Doctrina del Tribunal Constitucional en materia de valor probatorio de las declaraciones incriminatorias prestadas por el imputado, se resume en la sentencia 118/04, de 12 de julio, en los siguientes términos: Cuando dicha declaración se erige en única prueba para justificar la condena deben extremarse las cautelas, ello se debe a la especial posición que ocupa el coimputado en el proceso ya que, a diferencia del testigo, no tiene obligación de decir verdad, por el contrario, tiene derecho a no declarar contra si mismo y a no confesarse culpable e incluso a mentir.


Asimismo debemos traer la STS de 12 de Febrero de 2003, que dice: “Es bien conocida la jurisprudencia relativa al valor probatorio de las declaraciones de los coimputados y a las cautelas con que deben tomarse los datos incriminatorios de esa procedencia, debido a que podrían estar mediatizados por el interés en la autoexculpación o en la atenuación de la pena de quien los facilita; y, además, por la circunstancia de que, dado el estatuto procesal del declarante, el principio de contradicción sólo puede operar en estos casos de forma muy limitada (por todas, STC 297/2002, de 11 de noviembre y STS 658/2002, de 12 de abril).


Es a lo que se debe la exigencia de valorar con particular cuidado la actitud del imputado y atípico testigo y, muy especialmente la de cuidar que el contenido de ésta cuente, además, con el aval representado por la confirmación mediante datos de otra procedencia.” 


Por su parte la STS núm. 560/2007, de 22 de junio , dice: "Es conocida de todos la doctrina del Tribunal Constitucional y de esta Sala por la que en principio hay que considerar válida como prueba de cargo, esto es, apta para desvirtuar la presunción de inocencia la declaración de uno o varios coimputados; sin embargo hay que tener en cuenta los límites que a tal doctrina viene imponiendo en los últimos años el mencionado Tribunal Constitucional, recogidos inicialmente en dos sentencias, las 153/1998 y 49/1998, y ya consolidados en las enumeradas como 68, 72 y 182, todas de 2001 ; 2, 57 y 235 de 2002; y 55 y 286 de 2005, entre otras muchas:

1º. Su fundamento se encuentra en que estas declaraciones de los coacusados sólo de una forma limitada pueden someterse a contradicción habida cuenta de las facultades que estos tienen por lo dispuesto en el art. 24.2 CE que les reconoce el derecho a no declarar contra sí mismos y a no confesarse culpables, lo que constituye una garantía instrumental del más amplio derecho de defensa en cuanto que reconoce a todo ciudadano el derecho a no contribuir a su propia incriminación (STC 57/2002 ).

2º. La consecuencia que de esta menor eficacia probatoria se deriva es que con solo esta prueba no cabe condenar a una persona, salvo que su contenido tenga una mínima corroboración.

3º Tal corroboración aparece definida como la existencia de cualquier hecho, dato o circunstancia externos, apto para avalar ese contenido en que consisten las declaraciones concretas de dicho coacusado.

4º. Con el calificativo de "externos" entendemos que el TC quiere referirse a algo obvio, como lo es que tal hecho, dato o circunstancia se halle localizado fuera de esas declaraciones del coimputado.

5º. Respecto al otro calificativo de "mínima", referido al concepto de corroboración, reconoce el TC que no puede concretar más, dejando la determinación de su suficiencia al examen del caso concreto. Basta con que exista algo "externo" que sirva para atribuir verosimilitud a esas declaraciones.

6º.- No sirve como elemento corroborador la declaración de otro coimputado. El que haya manifestaciones de varios acusados, coincidentes en su contenido de imputación contra un tercero, no excusa de que tenga que existir la mencionada corroboración procedente de un dato externo.

7º. Esta corroboración mínima a través de cualquier hecho, dato o circunstancia externos resulta exigible no en cualquier punto, sino en relación con la participación del acusado cuya condena está en juego y concretamente respecto del hecho o hechos por los que viene acusado. Esto es, no basta que se corrobore la verdad de las manifestaciones en determinados extremos para luego dar crédito a otros extremos diferentes no corroborados que son precisamente aquellos por los cuales condenó la sentencia recurrida. La corroboración ha de ser específica respecto de cada hecho delictivo y respecto de cada coimputado, si hubiera condenas por hechos diferentes y con acusados diferentes.

8º La corroboración o corroboraciones externas y específicas han de fundarse en los elementos que aparezcan expresados en las sentencias impugnadas como fundamentos probatorios de la condena.

Esta doctrina se refiere obviamente a los casos en que aparece en el procedimiento esa declaración del coimputado o coacusado como prueba única de cargo para justificar la condena.

Tal corroboración con las características que acabamos de mencionar constituye un requisito para que esa prueba pueda valorarse como de cargo. Determinar si ha de considerarse como razonablemente suficiente para justificar la condena discutida requiere un examen y una valoración posterior que ha de hacer el Tribunal de instancia, valoración que, a su vez, puede ser impugnada en casación desde esta perspectiva de la suficiencia razonable".

Pues bien, en el caso presente debemos partir de un hecho fundamental, y es que, los acusados que reconocen los hechos e imputan a Diego Fernando y Jesús Orlando, también imputaron en fase sumarial a otros como Yohan y Jefferson, y sin embargo respecto de estos se retractaron en el acto del plenario, con lo que existe una sombra de duda acerca de la credibilidad de dichos acusados. Además son varias las contradicciones en que incurren en sus declaraciones, contándose también escritos dirigidos desde la prisión exculpando a Diego Fernando. 

El acusado Reinel Perdomo manifestó en el plenario, “que dijo tantas mentiras, que ya ni recuerda”, refiriéndose a sus anteriores declaraciones sumariales. El acusado José Julián García Carmona reconoció haber enviado una carta exculpando a Diego, y pidiéndole a este perdón por haberle implicado. El acusado Jorge Enrique también reconoció haber escrito una carta exculpando a Diego, y rectificó en cuanto a quien mordió en la mano la víctima Gemma Encarnación. Por lo tanto contamos con tres acusados que implican a Diego, de los que al menos dos le han exculpado en algún momento según los escritos que constan en autos, tratándose además, como dijimos más arriba, de tres acusados que han variado sus declaraciones, culpando y exculpando a otros acusados como Yohan y  Alejandro, pero incluso implicaron a Jorge Enrique en el robo del día 13 de julio, retractándose después. 

Respecto de Jesús Orlando, existe cierta confusión puesto que este se refiere a un ecuatoriano como la persona que conocía datos de la vivienda asaltado el día 13 de julio, y efectivamente los acusados que imputan a Jesús también hacen referencia a un ecuatoriano. En cualquier caso solamente contamos con la imputación de los acusados que confesaron los hechos, y del mismo modo que en el caso de Diego, y también de Yohan y Jefferson Alejandro, aún cuando respecto de estos dos últimos fueron exculpados por los demás en el acto del juicio oral, deben existir hechos o datos que corroboren mínimamente tales imputaciones. 

Pues bien, en canto a Jesús Orlando, y sin bien se dice que trabajó en el vivienda objeto del  robo del día 13 de julio, no se ha acreditado ninguna relación o conocimiento de este acusado respecto de la indicada vivienda, a la que ni siquiera acudió el día de los hechos, ni aún para asegurarse su parte del botín, por la supuesta privilegiada información prestada. Es más, contrariamente a lo imputado, el propietario de dicha vivienda, Florencio Rodríguez Hernández, negó, tras observar a Jesús Orlando, que este hubiera trabajado nunca para él, ni que hubiera realizado obras en su casa. 

Respecto de Jefferson Alejandro, y Yohan, debe tenerse en  cuenta la exculpación que en el plenario se realiza, al igual que respecto de al participación de Jorge Enrique en el robo del día 13 de julio de 2008, y de la que no cabe considerar motivo espurio alguno, ya que en nada afecta a las respectivas participaciones en los hechos. Respecto de Diego, ya hemos visto las exculpaciones que se realizaron por carta, así cono la poca credibilidad que nos ofrecen los acusados que le implican en los hechos del día 5 de junio. En definitiva esta Sala no ha alcanzado el pleno convencimiento para dictar un fallo condenatorio respecto a Jefferson Alejandro Perdomo Contreras, Yohan Díaz Abud, Diego Fernando Renza Andrade y Jesús Orlando Rosero Muñoz, y ello por carecer de dato alguno que corrobore las declaraciones de los otros coimputados, no siendo suficiente la sola y única declaración de estos para dictar una sentencia condenatoria, tal y como nos enseña la jurisprudencia citada anteriormente. 

Se debe exigir una certeza, al margen de cualquier conjetura o sospecha, más o menos fundada, sobre la participación en los hechos que se les imputan, y a falta de la misma, por aplicación del principio "in dubio pro reo", procederá un fallo absolutorio respecto de los mismos, puesto que dicho principio : "en cuanto regla valorativa dirigida a los Tribunales exige que, en caso de duda sobre la existencia de la implicación de un imputado en un contenido incriminatorio, debe optarse por la decisión más beneficiosa para éste" (STS de 26 de abril de 2004).

SEPTIMO: De los hechos ocurridos el 5 de junio de 2008, y que son constitutivos del expresado delito de robo con violencia en concurso con un delito de allanamiento de morada y otro de detención ilegal, así como de una falta de lesiones, son responsables en concepto de autores los acusados Reinel Perdomo Pérez, José Julián García Carmona y Jorge Enrique Gutiérrez García, por la participación directa, material y voluntaria que tuvieron en la ejecución de los hechos que integran los tipos (art. 27, en relación al art. 28, 1 del Código Penal), de los hechos ocurridos el día 13 de julio de 2008, y que son constitutivos de expresado delito de robo con violencia en concurso con un delito de allanamiento de morada y otro de detención ilegal, así como de un delito de lesiones, son autores Reinel Perdomo Pérez, José Julián García Carmona, Yeison Yeir Perdomo Pérez y Bryan Andrés Muñoz Moncada por la participación directa, material y voluntaria que tuvieron en la ejecución de los hechos que integran los tipos (art. 27, en relación al art. 28, 1 del Código Penal).

OCTAVO: En la realización del expresado delito han concurrido en todos los acusados la agravante de disfraz del artículo 22, 2ª del CP. Esta circunstancia agravante está integrada por un elemento objetivo -uso de un medio apto para desfigurar el rostro o la apariencia habitual de una persona- y otro subjetivo -el propósito de buscar una mayor facilidad en la ejecución del delito o una mayor impunidad- (STS 5 Mar. 1999). Cuando se planea el delito, concertando que uno o varios de los intervinientes utilicen disfraz, como medio necesario para facilitar la comisión del mismo o lograr su impunidad, en beneficio de todos los partícipes, la circunstancia agravante se aplica a todos ellos, pues, aun cuando no concurra en todos el elemento objetivo de la desfiguración -que es comunicable, como tal elemento objetivo, bastando para ello que sea conocido (art. 65.2 CP) -, sí concurre en todos el elemento subjetivo, es decir, el propósito de buscar una mayor facilidad en la ejecución del delito o una mayor impunidad. Es lo que ocurre, cuando en un atraco a entidad bancaria aquél a quien le ha correspondido esperar fuera del lugar del robo en el reparto de papeles, al volante de un automóvil, no se disfraza, por no ser necesario, aunque conoce y acepta que los demás sí lo harán en beneficio de todos (STS 11 Jul. 1991), lo que es perfectamente aplicable al caos de autos, una vez sentado que existió el previo concierto entre todos los acusados, y aún cuando alguno de ellos en el transcurso de la acción delictiva se quitara la capucha.

Concurre asimismo en el acusado Yeison Yeir Perdomo Pérez, la circunstancia agravante de reincidencia del artículo 22, 8 del CP, y respecto del delito de lesiones, toda vez que consta que el mismo fue condenado en Sentencia firme del Juzgado de lo Penal nº 3 de arrecife, firme en fecha 23 de febrero de 2007, por un delito de lesiones a la pena de dos años de prisión, habiendo ocurrido los hechos que estamos enjuiciando en fecha 13 de julio de 2008.

Respecto del abuso de superioridad, la acusación lo incluye en todos los delitos, cuando es lo cierto, que no cabría en el detención ilegal, y en este sentido las  SSTS. 119/2005 de 7 de febrero, 137/2008 de 18 de febrero y 447/2000 de 21 de febrero, citadas por la de 29 de abril de 2010: "Cierto es que el delito de detención ilegal puede cometerse sin el uso de la fuerza contra la persona agredida (por ejemplo, mediante engaño), pero esto es tan excepcional que no debe tenerse en cuenta para la cuestión que estamos examinando. En un porcentaje elevadísimo de casos este delito se comete mediante el uso de la fuerza y para ello se busca deliberadamente una desproporción entre la situación del sujeto pasivo y la del agresor o agresores, desproporción que puede originarse por el uso de algún arma o instrumento semejante o por el número de las personas que intervienen como sujetos activos en el hecho. En esto consiste precisamente el abuso de superioridad. Por ello no cabe aplicar en el caso presente esta agravante a este delito: es inherente al mismo conforme a lo dispuesto en el artículo 67 CP, no porque la Ley lo haya tenido en cuenta al describir la correspondiente figura delictiva, sino porque, salvo supuestos muy excepcionales que para el caso son irrelevantes, sin tal abuso de superioridad el delito no puede cometerse".

  En cuanto al delito de robo con violencia, téngase en cuenta que estamos aplicando el subtipo agravado del número 2 artículo 242, lo que conlleva la inaplicación de la agravante genérica del abuso de superioridad, además cuando penamos el robo con violencia en concurso medial con el delito de detención ilegal, delito éste que constituye la infracción más grave a los efectos del artículo 77.2 CP, y en el que no se ha estimado la concurrencia del abuso de superioridad, su eventual apreciación en el delito de robo con violencia, carecería de efectos prácticos en la determinación penológica del concurso que, en todo caso, sería la mitad superior de la correspondiente al delito del artículo 163.1 (5 a 6 años prisión). Sí concurriría en el delito de lesiones, puesto que resulta evidente que existió un destacado desequilibrio de fuerzas a favor de los agresores con respecto a la víctima, dada la concurrencia de personas, cuatro concretamente, lo que conllevó una notable disminución de las posibilidades reactivas de defensa del ofendido, y con pleno conocimiento por parte de los agresores de tal situación de desequilibrio y el aprovechamiento de la misma para la mayor facilitación en la realización de la infracción criminal. 

 Concurre, por último en los acusados Reinel Perdomo Pérez, José Julián García Carmona, Yeison Yeir Perdomo Pérez y Bryan Andrés Muñoz Moncada, la circunstancia atenuante de arrepentimiento del artículo 22, 6 en relación con el número 4 del mismo artículo del CP, al haber confesado los mismos desde el principio de las actuaciones su participación así como la de los otros acusados, facilitando de forma notable la investigación y averiguación de los hechos, y ello sin perjuicio de que el procedimiento ya se había iniciado cuando tiene lugar la conducta de colaboración activa de dichos acusados con los agentes de policía. La STS 8 noviembre 1995 exige para la apreciación de la atenuante analógica dos requisitos: 1) una menor "culpabilidad" en la conducta del sujeto, a la normal al delito cometido, que tenga relación con las circunstancias atenuantes "específicas", y 2) que existan en la narración fáctica, supuestos suficientes para su apreciación, pues en otro caso no podría tenerse en consideración como cualquier otra circunstancia de la responsabilidad criminal. La jurisprudencia ha entendido que en principio no cabrá aplicar la atenuante de confesión por vía analógica en los casos en que falta el requisito cronológico. Sin embargo, aunque la confesión del acusado después de su detención sobre su propia participación en el hecho, es cierto que no permitiría que fuera apreciada la atenuante 4 del artículo 21, el que colabore descubriendo a la Policía lo que ésta ignoraba, esto es, nombres y datos sobre la participación de otras personas en el hecho delictivo, permite la aplicación de la circunstancia atenuante analógica 6ª del artículo 21, en relación con la con la del número 4, puesto que la utilidad de una colaboración relevante en el esclarecimiento del delito, justificaría por razones objetivas de política criminal la atenuante, análoga significación cabría apreciar en la referida conducta que da lugar a la atenuante por analogía.

NOVENO: 
Por lo que respecta a las penas a imponer, teniendo en cuenta el artículo 77 del CP, esto es, la pena más grave en su mitad superior, así como las agravantes y la atenuante ya examinadas, procede imponer por cada uno de los concursos de delitos la pena de cinco años de prisión, y por el delito de lesiones  con uso de armas la pena de dos años y seis meses de prisión, excepto para el acusado reincidente que será de tres años de prisión, y por la falta de lesiones la pena de un mes de multa con tres euros de cuota diaria.


DÉCIMO:- En materia de responsabilidad civil, de acuerdo con el principio general, recogido en el primer inciso del artículo 116,1 y concordantes del Código Penal, según el cual toda persona responsable criminalmente de un delito o falta lo es también civilmente si del hecho se derivaren daños o perjuicios, procede la condena de los acusados partícipes en el robo del día 5 de junio de 2008 a que solidariamente indemnicen a Dª Gemma Encarnación Requena Gascar en la cantidad de 480 € por las lesiones causadas,  en la cantidad de 8.616,40 € por los efectos sustraídos y no recuperados, en la cantidad de 3.000 € por el dinero sustraído y  en la cantidad que se determine en ejecución de sentencia por el valor de las joyas sustraídas y no recuperadas,  y los partícipes en el robo del día 13 de julio de 2008 a que indemnizaran conjunta y solidariamente a D. Florencio Rodríguez Hernández en la cantidad de 2430 € por los días que tardó en curar de sus lesiones, en la cantidad de 6.032 € por las secuelas padecidas, en la cantidad de 500 € por el dinero sustraído y en la cantidad de 37 € por el móvil sustraído, siendo en todo caso de aplicación lo dispuesto en los artículos 576 y 580 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

DÉCIMOPRIMERO: Las costas se entienden impuestas por la Ley a los criminalmente responsables de un delito o falta en la forma que se establece en los artículos 123 y siguientes del Código Penal y de acuerdo con lo establecido en el art. 239 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Vistos, además de los citados, los artículos de general y pertinente aplicación, por la Autoridad que nos confiere la Constitución Española,

F A L L A M O S: Que debemos condenar y condenamos:


A REINEL PERDOMO PÉREZ, como autor criminalmente responsable de un delito de robo con intimidación y uso de armas en concurso medial con un delito de detención ilegal y un delito de allanamiento de morada, concurriendo la agravante de disfraz y la atenuante analógica de arrepentimiento, a la pena de CINCO AÑOS DE PRISIÓN.


Como autor criminalmente responsable de otro delito de robo con intimidación y uso de armas en concurso medial con un delito de detención ilegal y un delito de allanamiento de morada, concurriendo la agravante de disfraz y la atenuante analógica de arrepentimiento a la pena de CINCO AÑOS DE PRISIÓN.


Como autor de un delito de lesiones con armas, concurriendo la agravante de abuso de superioridad y la atenuante analógica de arrepentimiento a la pena de DOS AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN.


Además a la pena de Inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por el tiempo de las condenas.

Y como autor de una falta de lesiones a la pena de un mes de multa con una cuota diaria de tres euros, y responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de liberad por cada dos cuotas impagadas, y al pago de una novena parte de las costas


A JOSÉ JULIÁN GARCÍA CARMONA, como autor criminalmente responsable de un delito de robo con intimidación y uso de armas en concurso medial con un delito de detención ilegal y un delito de allanamiento de morada, concurriendo la agravante de disfraz y la atenuante analógica de arrepentimiento, a la pena de CINCO AÑOS DE PRISIÓN.


Como autor criminalmente responsable de otro delito de robo con intimidación y uso de armas en concurso medial con un delito de detención ilegal y un delito de allanamiento de morada, concurriendo la agravante de disfraz y la atenuante analógica de arrepentimiento a la pena de CINCO AÑOS DE PRISIÓN.


Como autor de un delito de lesiones con armas, concurriendo la agravante de abuso de superioridad y la atenuante analógica de arrepentimiento a la pena de DOS AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN.


Además a la pena de Inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por el tiempo de las condenas.

Y como autor de una falta de lesiones a la pena de un mes de multa con una cuota diaria de tres euros, y responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de liberad por cada dos cuotas impagadas, y al pago de una novena parte de las costas


A JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ GARCÍA como autor criminalmente responsable de un delito de robo con violencia e intimidación y uso de armas en concurso medial con un delito de detención ilegal y un delito de allanamiento de morada, concurriendo la agravante de disfraz y la atenuante analógica de arrepentimiento, a la pena de CINCO AÑOS DE PRISIÓN.

Además a la pena de Inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por el tiempo de las condenas.

Y como autor de una falta de lesiones a la pena de un mes de multa con una cuota diaria de tres euros, y responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de liberad por cada dos cuotas impagadas, y al pago de una novena parte de las costas. 

Absolviendo a este acusado de los otros delitos detención ilegal y lesiones, y de robo con violencia e intimidación y uso de armas en concurso medial con un delito de allanamiento de morada, que también se le imputaban.


A YEISON YEIR PERDOMO PÉREZ  como autor criminalmente responsable de un delito de robo con intimidación y uso de armas en concurso medial con un delito de detención ilegal y un delito de allanamiento de morada, concurriendo la agravante de disfraz y la atenuante analógica de arrepentimiento, a la pena de CINCO AÑOS DE PRISIÓN.


Como autor de un delito de lesiones con armas, concurriendo las agravantes de abuso de superioridad y reincidencia, y la atenuante analógica de arrepentimiento a la pena de TRES AÑOS DE PRISIÓN.

Además a la pena de Inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por el tiempo de la condena, y al pago de una novena parte de las costas.


A BRYAN ANDRÉS MUÑOZ MONCADA como autor criminalmente responsable de un delito de robo con intimidación y uso de armas en concurso medial con un delito de detención ilegal y un delito de allanamiento de morada, concurriendo la agravante de disfraz y la atenuante analógica de arrepentimiento, a la pena de CINCO AÑOS DE PRISIÓN.


Como autor de un delito de lesiones con armas, concurriendo la agravante de abuso de superioridad y la atenuante analógica de arrepentimiento a la pena de DOS AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN.

Además a la pena de Inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por el tiempo de la condena, y al pago de una novena parte de las costas.


Los acusados Reinel Perdomo Pérez, José Julián García Contreras y Jorge Enrique Gutiérrez indemnizarán conjunta y solidariamente a Dª Gemma Encarnación Requena Gascar en la cantidad de 480 € por las lesiones causadas,  en la cantidad de 8.616,40 € por los efectos sustraídos y no recuperados, en la cantidad de 3.000 € por el dinero sustraído y  en la cantidad que se determine en ejecución de sentencia por el valor de las joyas sustraídas y no recuperadas, siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos 576 y 580 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 


Los acusados Reinel Perdomo Pérez, José Julián García Contreras, Yeison Yeir Perdomo Pérez y Bryan Andrés Muñoz Moncada, indemnizarán conjunta y solidariamente a  D. Florencio Rodríguez Hernández en la cantidad de 2430 € por los días que tardó en curar de sus lesiones, en la cantidad de 6.032 € por las secuelas padecidas, en la cantidad de 500 € por el dinero sustraído y en la cantidad de 37 € por el móvil sustraído, siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos 576 y 580 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.


ABSOLVEMOS libremente a Yohan Díaz Abud, Jefferson Alejandro Perdomo Contreras, Diego Fernando Renza Andrade y Jesús Orlando Rosero Muñoz, de los delitos de robo con violencia y uso de armas en concurso con el delito de allanamiento de morada, los delitos de detención ilegal y el delito y la falta de lesiones por los que venían siendo acusados, con todos lo pronunciamiento favorables, declarando de oficio cuatro novenas partes de las costas.

Para el cumplimiento de la pena privativa de libertad que imponemos a los anteriores acusados, les abonamos todo el tiempo que hubieran estado privado de ella por esta causa.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que no es firme, pudiendo interponer contra ella recurso de casación ante el Tribunal Supremo, que habrá de prepararse ante esta Sala en el plazo de cinco días.

Llévese testimonio de la presente resolución a los autos principales.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se unirá certificación al Rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
